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CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SOFTWARE DE ANTIVIRUS INFORMÁTICO, QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA  COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, 
REPRESENTADA POR EL C. MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE  APODERADO LEGAL, EN ADELANTE 
“LA ENTIDAD” Y, POR LA OTRA, LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, 
REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL, C. VÍCTOR HUGO LOZANO DUARTE, ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 

1. “LA ENTIDAD” declara que:  

 

1.1. “LA ENTIDAD” fue creada mediante Decreto del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día trece 
(13) de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve (1959), así como su modificación, a través de Decreto del Poder Ejecutivo Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho (28) de febrero de mil novecientos ochenta (1980), mismo que fue abrogado, 
mediante el Decreto que modifica la creación de La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), con personalidad jurídica y patrimonio propio, denominado como 
organismo público descentralizado, coordinado por la Secretaría de Educación Pública, teniendo por objeto la impresión, adquisición y 
distribución de los libros de texto gratuitos y demás materiales educativos.  
 

1.2. El C. Manuel Alejandro Pedroza García, en su carácter de Apoderado Legal, con R.F.C. PEGM850628RU5, es un servidor público que 
cuenta con facultades legales para representar a “LA ENTIDAD” en los términos y condiciones del Contrato, lo cual se acredita 
mediante el instrumento notarial número 62,104 de fecha once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019), otorgado ante la fe del Lic. 
Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, Notario Público número 201, de la Ciudad de México, mismo que contiene el Poder General para 
Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, conferido a su favor por el entonces Director General del Organismo, el Dr. Miguel 
Antonio Meza Estrada, mismo que no ha sido modificado o revocado de forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

1.3. De conformidad con el nombramiento número 20220137, de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022), el C. David 
Eduardo Suárez Toledo, en su carácter de Jefe del Departamento de Análisis y Sistemas, con R.F.C. SUTD8108184T6, está facultado 
para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO" para los efectos del presente contrato. 

 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa y medio Presencial de carácter 
Nacional, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 26 
fracción III, 26 Bis fracción I, 28 fracción II, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y artículo 81, 82 y 84 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

1.5. “LA ENTIDAD” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 1 Oficio con folio de autorización DRF/00052/2024, de fecha 
quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Dirección de Recursos Financieros. 

 

1.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° CNL590212RL8. 
 

1.7. Tiene establecido su domicilio en Calle Rafael Checa, Número 2, Colonia San Ángel, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de 
México, Código Postal 01000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 

2. “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por conducto de su Apoderado Legal declara que: 
 

2.1. Es una empresa legalmente constituida y denominada LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V., mediante Escritura Pública Número 72,349 de 
fecha trece (13) de agosto de mil novecientos noventa y siete (1997), otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Fernández Cueto 
Barros, Notario Público número 16 del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México, cuyo objeto social es, entre otros: la compra, 
venta, importación, exportación, comercialización, distribución, manufactura, invención, fabricación, desarrollo, mantenimiento, 
conservación y reparación de todo tipo de sistemas y equipos de telecomunicaciones, cómputo, redes, datos, voz y video, fotografía, 
audio y video y componentes electrónicos en general, así como la prestación de servicios de consultoría y asesoría en las actividades 
mencionadas y la realización de la infraestructura necesaria para tales fines y su funcionamiento. 
 

2.2. El C. Víctor Hugo Lozano Duarte, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato y obligar a su representada, como lo acredita con de la Escritura Pública Número 35,988 de fecha veintitrés (23) de febrero de 
dos mil veintidós (2022), otorgada ante la fe del Licenciado Raúl César Mayorga Compeán, titular de la Notaria Pública número 52, 
actuando como asociado y en el protocolo a cargo de los Licenciados Carlos Antonio Rea Field, titular de la Notaria 187, mismo protocolo 
en el que también actúa como asociado el Licenciado Sergio Rea Field, titular de la Notaria 241, todas de la Ciudad de México, 
instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.  
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2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes N° LIA9708133A3. 
 

2.5. Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 
vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
 

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Clavería, número 123, nivel 1, Colonia Clavería, en la 
Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02080, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato, proporcionado el correo electrónico victor.lozano@ldi.com.mx y el número telefónico 55 3618 5559. 

 
3. De “LAS PARTES”: 

 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “LA ENTIDAD” la prestación del servicio de software de antivirus 
informático, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 

“LA ENTIDAD” pagará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad 
de $115,414.00 (CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.) más impuestos que asciende a $18,466.24 
(DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 24/100 M.N.), que hace un total de $133,880.24 (CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 24/100 M.N.). 
 
El precio del presente contrato, expresado en moneda nacional es: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

SOLICITADA 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE 

1 
SERVICIO DE SOFTWARE DE ANTIVIRUS 
INFORMÁTICO 

1 SERVICIO $115,414.00 $115,414.00 

    
SUBTOTAL $115,414.00 

    
I.V.A. 16% $18,466.24 

    
TOTAL $133,880.24 

 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (Peso Mexicano) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de software de antivirus informático, por lo que 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA ENTIDAD” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA ENTIDAD” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. El pago del contrato se 
realizará en una sola exhibición y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada mes, a los flujos de efectivo, así como a la 
implementación de acciones de control presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a los servicios 
efectivamente prestados, a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que 
forma parte integral de este contrato. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de veinte (20) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado y 
aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a “LA ENTIDAD”, con la aprobación (firma) del administrador del presente 
contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI, y ésta reúna los requisitos 
fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, 
no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI entregado presente errores, el administrador 
del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente el CFDI y documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará 
para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI deberá ser enviado al correo electrónico: facturacion@conaliteg.gob.mx (en archivo pdf y xml), a más tardar dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a aquel en que se realice la operación de facturación y proporcionar una representación impresa de dicho documento 
para su trámite de pago. 
 
El CFDI se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación 
de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la 
transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “LA 
ENTIDAD”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar la información y documentación que “LA ENTIDAD” le solicite para el trámite de pago 
de conformidad con el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
“LA ENTIDAD”. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA ENTIDAD” en el “ANEXO 
ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato y fechas 
establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obligará a efectuar las correcciones correspondientes a partir de que se 
genere la inconsistencia, sin costo adicional para “LA ENTIDAD”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) al treinta y 
uno de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA ENTIDAD” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el veinte por ciento (20%) 
de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “LA ENTIDAD”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 
cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
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De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA ENTIDAD”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “LA ENTIDAD” 
que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” realizará el ajuste respectivo 
de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición legal 
se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “LA ENTIDAD” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 
cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” presente una 
garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" queda exento de presentar garantía de cumplimiento, de conformidad con el artículo 48 antepenúltimo 
párrafo de la “LAASSP”, en virtud de que el monto adjudicado está comprendido dentro de las operaciones para la suscripción de contratos 
en forma directa, con fundamento en el artículo 42 párrafo primero de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y su “ANEXO 
ÚNICO”. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA ENTIDAD” o a terceros con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y la Oficina de Representación en la 
Comisión, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
 
“LA ENTIDAD”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” lleve a cabo en los términos convenidos 
la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de 

obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“LA ENTIDAD” designa como Administrador del presente contrato al C. David Eduardo Suárez Toledo, con R.F.C. SUTD8108184T6, en su 
carácter de Jefe del Departamento de Análisis y Sistemas, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su “ANEXO ÚNICO”, en la Convocatoria, Oficio de Asignación y anexos respectivos 
de la Adjudicación Directa Nacional Presencial, Número AD-005-2024, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, obligándose “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su 
responsabilidad y sin costo adicional para “LA ENTIDAD”, sin perjuicio de la aplicación de las penas o deducciones al cobro correspondientes. 
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“LA ENTIDAD”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su “ANEXO ÚNICO”, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 
procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en atraso en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, conforme a 
lo establecido en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del mismo, “LA ENTIDAD” por conducto del Administrador del Contrato aplicará 
la pena convencional equivalente al cinco (05) al millar del monto de los servicios no prestados oportunamente por cada día natural de atraso, 
sin incluir I.V.A. 
 
El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de 
los cinco (05) días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
En el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas. 
 
El descuento de la pena se efectuará a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
debidamente relacionado al comprobante de Ingreso (CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no deberá exceder del veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.  
 
El monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento (20%) del monto de los servicios 
prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” contrate una póliza 
de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para la prestación del 
servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “ANEXO ÚNICO” que forma parte integral del presente contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán pagados 
por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, mismos que no serán repercutidos a “LA ENTIDAD”. 
 
“LA ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos de la normatividad 
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 
de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa 
y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 
industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA ENTIDAD” o a terceros. 
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De presentarse alguna reclamación en contra de “LA ENTIDAD”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se 
obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se tratarán 
de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá de 
realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 
empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102 fracción II de su Reglamento, “LA ENTIDAD” en el supuesto de caso fortuito o 
de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago 
de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, 
si “LA ENTIDAD” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“LA ENTIDAD” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a  “LA ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para  “LA ENTIDAD”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando  “LA ENTIDAD” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” hasta 
con treinta (30) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
 
“LA ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en 
alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA ENTIDAD”. 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su “ANEXO ÚNICO”. 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen. 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 
contrato.  

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal 
que utilice para la prestación de los servicios. 

j) En caso de que la suma de las penas o las deducciones al pago, igualan el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato.  
k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar 

con la autorización de “LA ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico. 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “LA ENTIDAD”. 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA ENTIDAD” comunicará por escrito a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA ENTIDAD”, en un plazo de quince (15) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “LA 
ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA ENTIDAD” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará 
sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas correspondientes. 
 
“LA ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA ENTIDAD” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA ENTIDAD” establecerá con “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el 
incumplimiento, “LA ENTIDAD” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se le hubieran entregado pagos 
progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su 
entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “LA ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 
prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA ENTIDAD” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 
sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por “LA ENTIDAD”, así como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” exime expresamente a “LA ENTIDAD” de cualquier responsabilidad 
laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
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Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA ENTIDAD” reciba una demanda laboral por parte de 
trabajadores de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “LA ENTIDAD”, “EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria de la Adjudicación Directa Nacional Presencial, Número AD-
005-2024 y sus respectivos anexos, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en el Oficio de Asignación, 
de conformidad con el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, 
los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de 
las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
 “LA ENTIDAD” 

 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCÍA APODERADO LEGAL PEGM850628RU5 

DAVID EDUARDO SUÁREZ TOLEDO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS Y 

SISTEMAS 
SUTD8108184T6 

 
POR:  

 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
 

NOMBRE R.F.C. 

LD I ASSOCIATS, S.A. DE C.V.  LIA9708133A3 

 



Contrato: 5100002681

Cadena original:

03bdd6e640099e76c726632151f5107374a1ba03a14f3d3a2a1ba5d993e16fa6fd07f77740bc77b3

 

Firmante: MANUEL ALEJANDRO PEDROZA GARCIA Número de Serie: 00001000000517418954

RFC: PEGM850628RU5 Fecha de Firma: 22/03/2024 10:35

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc0MTg5NTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAxMjQxODU0MTJaFw0yNzAxMjQxODU0NTJaMIHmMSgw

JgYDVQQDEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQpEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FSQ0lBMSgwJgYDVQQKEx9NQU5VRUwgQUxFSkFORFJPIFBFRFJPWkEgR0FS

Q0lBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbXBlZHJvemFnMjhAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QRUdNODUwNjI4UlU1MRswGQYDVQQFExJQRUdNODUwNjI4SERGRFJOMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCJnyc/o11wd/m2JEJw70Et5RbXOSrmqOCuBFrOdDnM2T19ff09He3fvgAXM9lblh/zNJ8J7ZuZihfgUdbxB8CdIjFCht2hG9iLlLkt5GbgUTI/sSqrUUVi46OF4UtQnF0yNK3H

9p9Y6EzmbUrgi5fn2iS0XOK4gD+5SLLB7NRTweN2CVkAfQs0T7kQ1R+p3iieyMxvSkbWQkNxyoSLZu0aLDRoGoIBUVQCZwMtlIJduNNjcq2HP7q3aede8ORCyLBDJuWd8U+QtuVZtzG6ydBMobjVSIbiaZRvAD97

hWXOMOJG+Fr25DdwhT96+k+6RX7toda/tsBCruqqsbrxwu11AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADz3UuehV2FqWN7QNeYIB3e2NsxFLALRK5lSgAWJbv7mdXH7G68S3fLzrhakwZ904JjojNff2sH47yli8sPtDa93GVQkLiBYM/A3+4OAjOYsJHOV5E3hqOWO0LZh1kpweXpn

L2AZjMDXKFb5p1Wy+a5C8kYnvfgIjPIJBkqovIVCsiTElGUvFlsOExgzvlYwdTOq9tNWFhY6B9FkE5CWzmqbHESe6B6kk+z+hdW9KKfVHxJTp7Q5zzjvodFkoVuR8XlhTAd/UKX7S8qKkJ4Q1mfFYl50LNw0CxLi

u8NFmeSYgvq2OWSpZ36FnKGwtqBFS3UKiHTp1nPB3CSesZb4qbks7DvLSMMhVQMowbjJu9dzyxjbai8tWaq3eIDk0rHTJL99Ps6vf7sqrsyBd5Xk7UKFDmHPAJeldB4g6WSiSOiwj4fmSfn+LEcI8wOyWub7Hj+r

C2Ujq0GGLt34f2G/r0MvdEsIVPMPh+J+kmWHMZLnxGR1AvhSec7alEovoi2ckcDzgDU5DJ2kXqA73SW1GrMBoKfKzMbvJEHyl/5aPgh6TjXw0dLIEdSjEu35MXguwcGT42TszYb3BlTpHduW5ZlIwtDT5ZG8pLiV

sqKBrgqz/W7T8AcTBCThFjQZy4PjN53WoHaob7aq81iNTFHK3mgyTt1AMJACY4Hcy6wymeg7

Firma:

ay+TOcvXQZfZ2j0g0y53g0vXEqM24/h4Tsh6w2xJHhDFhKUeT08pnmGmnuPEDczkPUF4NVKqCiGB6d8AkauhPp0N+1v7ORPw4of/pNiwfiXiLEqkRn8sKtBNzxPRLhl20WJSJKdXkmy6XyOKl5G+/c9V/vm7jZ+k

ZHvknVkzso9cQhjZ2DzR+1wjn+efXVhxmIsjAGXq/r8xNgx0PCF2n5/t4Wd89l2qVMmeTVVwfklpSaO95luNVC3FkOZsuoAXJacSSNxMd54DsUGcTd6K7c2Ukhc/Td1ZsZYdMzBCOI31Lc3+kldAE2PPHas+CmD/

mEwERUgLOPf3sGkmKLEOIA==

 

Firmante: DAVID EDUARDO SUAREZ TOLEDO Número de Serie: 00001000000703944613

RFC: SUTD8108184T6 Fecha de Firma: 22/03/2024 10:43

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM5NDQ2MTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIxMTIwMTUwOVoXDTI3

MTIxMTIwMTU0OVowgdwxJDAiBgNVBAMTG0RBVklEIEVEVUFSRE8gU1VBUkVaIFRPTEVETzEkMCIGA1UEKRMbREFWSUQgRURVQVJETyBTVUFSRVogVE9MRURPMSQwIgYDVQQKExtEQVZJRCBFRFVBUkRPIFNVQVJF

WiBUT0xFRE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdkbGFsb3N1YXJlekBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNU1VURDgxMDgxODRUNjEbMBkGA1UEBRMSU1VURDgxMDgxOEhERlJMVjA0MIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAncYEXCro/9taXW8qCX1+Bsr0Nbsb3T/+nB+k27lAM1dX5UzlyIMYdKX/snjipkKQMTpku1at01lWXsEpnT2uZXW0NopYIxTZLZnnvN3MUU8kIV34kE/KRCpxv7SV

wxAO3OfJDDSwSic3RKl0N/PFhMeIss98cvdIZ/KAC0QJcet93/cvpfLEJYH+mnFtveu8a1/RB0wLXj6rt2K5NnwN3xkXW9Ah3blWq1eqSzqj0iLwpyUAzmsKzcpabCK0nWITSDWR4hsUx+hGIOljhCZUDBmke8RI

BQ7brOo1C5oznuwsGahgAJumG/EBTq69oJu3Y/NFBEIlXlcIKIzI/4pOiwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQDJ5QwrDkM4QmyMgqlkbjZHGW8CaSas0IW/sNUboYnwODgdtLLMP8R93RDGkUD+VPMwWRQQZU3cIPplxbOBxMFAz7v3U8OeCBLOTPHypWGCse+YdfbEdQ7/CIUj

a05k7CMc/eB1+Ls+WqqT3CnvM+O3Ael5E3t6oMTIVpYOC+O4sNLmRJBaiullPR3FTVTBCOIYvLZPC3OmKh67U7LVJ5QF38ZMvRU2SwFguFLsRX3P63lAz1Aydq3YceRRlGrNd0VfzyqFbj7PrOJH3egyGpAvsFyg

Mv45uz78Ym3Ug3W3ev+jU5WTkC2Jiyte5gd24PtMGWtt4+TFg2gMsCGZgWGOcHm87xtIPo30GRE7/ZDwZKdM2b6CQS9FCcBOE4An9C7PEhY3c4x4jCyCamWPadwXQqT42mJz0G8hr0r4ZRs1vWUleSQx6qxLM6fb

fABs80bX3h9+dWR3Gziurxj9WbV5T1zaQ2v4YvO+1FrhEupEjLPSg03SUgU0dCk/pBvI8zXo3pMFi3AyUP0zlrZEs3AfO4hbhufYXeSIUcCMXsxFDXA4Iq6dum3DCYuHyLzfHQJYl43e1/ReALr8cCy3cYwQsCPY

Uy/2ng9M9YEFRTGgjvT95g/09gvbDh/bv8sXpa88/qXHzfYeyjz3lWSzOulmakgbfkJsmH6nNbel7l/KuQ==

Firma:

Qi/89RM8G9TWeFTgCeyC6aPliDhREvKc4LFDI9hzM5dBQYcR411XQpJIMMgl0lppQlxzMjZHIu7/aDVipPggUYbRrLupIKcx3GrdXzx16Pkw+v65nTUh2Z5vnAnrV/Y4l+Nf1Qew1+IiKsvZxwvaArhC4laPJuYx

vJaWwl1kU20ewa8DfKoao8j/2061qVyrORQJyEt0yn21oyZ7lNtdW8+Rn98QcVY8kV5+J5UphGvc7bBu65DOD3rbmwg65LOsNCCHYewdW3+Kx44K0Pg7Qqr1et46AJmJthKo8GOAmbEqB7EZVZxqG5riHKniiBQc

EXZO2ZhpWBeO/0CbMj70QQ==

 

Firmante: LD I ASSOCIATS SA DE CV Número de Serie: 00001000000511917552

RFC: LIA9708133A3 Fecha de Firma: 26/03/2024 15:02

Certificado:

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE5MTc1NTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMTUxODE1MjdaFw0yNjAzMTUxODE2MDdaMIHiMSAw

HgYDVQQDExdMRCBJIEFTU09DSUFUUyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXTEQgSSBBU1NPQ0lBVFMgU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF0xEIEkgQVNTT0NJQVRTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqG

SIb3DQEJARYXbWRlbGFwZXJhQG9wZXJpcy5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THExJQTk3MDgxMzNBMyAvIERVQ0w1NjEwMzFNODUxHjAcBgNVBAUTFSAvIERVQ0w1NjEwMzFIREZSU1MwMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEB

BQADggEPADCCAQoCggEBAIRuXScUBSlNkFwX9WJVVnCm1AsTOPqOpVnySI/yDrMOtM3fwV2YrVxpPgf5WDr3Anv+/T+2JA44Wa5sStQDp5T2Hz2o56qVSH8tFx26EJfefqxgZbGwc2Y0mKmcR6G+ad1eVmUWq3X2

9eniAbbn8xqc2ILHdAvY28/tSvHz4VN/ga0IvNbk04f17+Lftc5lMZFK7W1RQmtyywBE5A7A2ZF0A7tVNjIpv7x5xusjIYQzCkY6Q/E7V98Bgh+kBmG+mljMOL/Ol+YUzhtNUCMh/nSvtMmLhMXnmX4gjhRM2D9J

8wmloMqTAmYCfnNfhwjWyYOFMxzxlCqSJ7Z4iNuj1H0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjAN

BgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT80sdCCQBWSq/XO74Ci9j+ZbXiGm9hLjvv5PwrJ5cvLdTSR6dyeFyqE+d1Ccmq9OYWPIhKcN/VQ+eDa9xLd7l6A/ZWXH1KiZ2vXFVFvl73JPPu/NOMfIDtdDTwbYgKfnc6Q58bC0

f8JIOeJ9MsGq3sFDmnKqrVoXB7hPnFb+QEGKmjMHBTXsFPfZf0oXAt6wG+3vzH0jAdSCGPOFDllw+pScx/bM/jtDHn2DO2qD4SsbiOr1Qqps81+xra6XBr8K1hetc/meTAq8uBC/j/3R5VndrVRvn+u8kyl3QGRj

NnQQwGRTVJCDcmk0OTd7AmghV9SdzD73X6qt7ZqE+RxVM+JgYjNhdf3/lYAjNMvb1vxymQzJvT3dyO8/JCwKGiQKZgXX1kwL4WjuxMptE7qSJmR+GoxmtTGd+PDRtfE7+ErnESKvjn3qcMG6va7E1+oJ5yCPJW6o

yccAyvjirxwLh4D6pGkvptR7QbUUqqUaqrRj2oUhXpXCvbxVgXq9N9cd861QPT/tiPR4kjLYik7PC+n03L9eL84zupiWxLoHv06O1/GB4U7GZHBUnjbkNxJ6ayOIQEG7uXYqN5yY4WPq6FkrnnOtBlKqHiBRp+5M

9HqjYdgb5T+uFmsMUfkcmIWtcYHbCTI492zS9fW0PAOIZmEC554jfw+ZByrOoJ7aua0=

Firma:



Contrato: 5100002681

cwo6U44hC+rpDp1/JIQpfncFZ+jf4dgKw7+T8WvKeB69B2j0fXstjuyZxv7X0Y0Z8Xf8ux5Jj6gBX6zSXJOofGSMItYQT9fcvDCC9+5CyL9F2LoL5FM2RlrrVEVYeipc5irMp3285KA7v3TBLckOSiso4SwPh7yI

+Erm4JaH33pRPMKaurRtOpb2bbMGDQa38TK89U6BoE+dKNdNHRxJOWNuQUyeoTsacAMU7/q5Buqr0C9Cqhuaah7SvGuDQBqVDM0PAq0B0q15WkAHxPhWxiv0XaZM/+avMZzNFY4OWcg1ijUqVWfA0FtNAsjFobYD

737I/jxJNTgFoPutFbrp7w==
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Anexo Único 
 

1. Objetivo. 
 

Contar con un sistema de seguridad informático antivirus para monitorear y proteger las computadoras ante amenazas y posibles ataques 
por software malicioso. 

 
2. Alcance. 

 
Contratación del servicio de software de antivirus informático, durante doce (12) meses que permita cubrir la confidencialidad e integridad y 
disponibilidad de los trescientos ochenta y seis (386) equipos con los que cuenta “LA ENTIDAD”, que se dividen en equipo de escritorio, 
laptop y servidores, contando con un sistema de seguridad actualizado que permita proteger la información alojada en los equipos, ante 
amenazas internas y externas. 
 

3. Requerimientos. 
 
“LA ENTIDAD”, requiere del servicio de software antivirus para trescientos ochenta y seis (386) equipos con los que cuenta la institución, 
que se dividen en equipo de escritorio, laptop y servidores, por un periodo de doce (12) meses, que contenga como mínimo las siguientes 
funcionalidades: 
 

 Consola de administración basada en la nube. 

 Antivirus. 

 Protección contra amenazas tipo antimalware. 

 Administración centralizada. 

 Firewall personal por equipo. 

 Protección de correo electrónico. 

 Seguridad en la navegación web. 

 Control de aplicaciones. 

 Actualización automática de base de datos de amenazas. 

 Escaneo y eliminación de vulnerabilidades. 

 Despliegue remoto de software. 

 Capacidad para cifrado de datos. 

 Manuales disponibles vía electrónica. 

 El software disponible y actualizado en línea. 
 
En caso necesario deberá brindarse el soporte técnico telefónico necesario siete por veinticuatro (7x24), remoto y acceso a base de 
conocimiento. En una posible propagación de nuevo malware, que afecte a la integridad de los equipos de “LA ENTIDAD”, “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO” deberá apoyar en la erradicación total del mismo documentando a detalle el incidente. 
 
Especificaciones Técnicas. 
 
El servicio de software antivirus debe de incluir de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes funcionalidades: 
 

 Consola de administración basada en la nube sin hardware o software adicional. 

 Soporte de políticas grupales. 

 Bloqueo de ataques de red. 

 Firewall en los clientes (Endpoint). 

 Control de dispositivos. 

 Capacidad de deshabilitar los medios extraíbles. 

 Protección para endpoints como computadoras de escritorio, portátiles, MAC y servidores. 

 Soporte de sistemas operativos Windows 10, Windows 11, Windows Server, Linux, MacOS 

 Defensa avanzada de amenazas. 

 Protección de aplicaciones en la nube. 

 Protección del correo electrónico contra ataques 

 Protección contra Ransomware y amenazas 0-day 

 Protección contra malware, spam o ataques de phishing 

 Capacidad de detectar vulnerabilidades de los sistemas operativos y las aplicaciones, y aplicar los parches de manera manual o 
automática 

 Protección contra Sandbox 

 Capacidad de cifrado en equipos con Windows y MacOS 

 Capacidad de realizar inventario de los equipos administrados 
 
El software deberá ser compatible con entornos Microsoft Windows, MAC OS y GNU/Linux, en arquitecturas de 32 y 64 bits, en el caso de 
Mac Os, el software debe ser también compatible con las arquitecturas ARM de tos procesadores M1 y M2, respectivamente. El uso de dicho 
software no debe afectar el desempeño del equipo, es decir, que éste no realice un consumo elevado de recursos del equipo local. 
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4. Perfil de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”. 

 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá contar con las capacidades de prestar el Servicio de software de antivirus informático solicitado 
por “LA ENTIDAD”, de conformidad a las especificaciones establecidas en el presente documento, considerando para tal efecto que deberá 
contar con domicilio fiscal en la República Mexicana a través de las cuales se pueda llevar a cabo el seguimiento a la prestación del servicio, 
y la facturación correspondiente 

 
5. Plazo, lugar de entrega del servicio y forma de pago 

 
Plazo: El servicio se requiere por un periodo de doce (12) meses a partir de la firma del contrato.  
 
Lugar de entrega:  
 
Los entregables se entregarán de forma física en las instalaciones de “LA ENTIDAD”, ubicadas en Calle Rafael Checa, número 2, Colonia 
San Ángel, Código Postal 01000, en la Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en un horario de atención de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:30 horas en días hábiles, así mismo para los archivos de instalación se podrán entregar de forma física a 
través de su medio de instalación o de manera remota, a través de una liga enviada por correo electrónico al administrador del contrato, que 
dirija al repositorio del fabricante, para descargar el antivirus a los equipos que se encuentran ubicados en los siguientes domicilios:  
 

1. SEDE SAN ÁNGEL: Rafael Checa No. 2, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01000 Tel: (55) 54-
81-04-00. 

 
2. SEDE TEQUESQUINÁHUAC: Martín Luis Guzmán s/n, Col. Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de México. C.P. 54030 Tel: 

(55) 53-21-03-00. 
 

3. SEDE QUERÉTARO: Av. Acueducto No.2, Parque Industrial Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro, C.P. 76246 Tel: (442) 2-
38-15-00. 

 
4. SEDE ALMACÉN QUERÉTARO: Av. De las Misiones no. 6, Parque Industrial Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro, C.P. 

76246 Tel: (442) 2-38-15-00. 
 
Forma de pago:  
 
“LA ENTIDAD” no proporcionará ningún anticipo de conformidad con el artículo 13 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, el pago se realizará en una sola exhibición y estará sujeto al calendario de gasto autorizado a ejercer cada 
mes conforme al anuncio presupuestal y conforme a los flujos de efectivo autorizados, así como a la implementación de acciones de control 
presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuando la documentación se encuentre completa, para 
tal efecto, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá presentar en la Dirección de Recursos Financieros los siguientes documentos: 
 

 Deberá emitir y enviar la factura con su archivo XML correspondiente a facturación@conaliteg.gob.mx. 
 

 Documento que demuestre la aceptación del servicio proporcionado a entera satisfacción, firmado por la persona titular del 
Departamento de Control de Redes. 

 

 La factura que se ingrese, deberá tener anexa la impresión de vigencia emitida por el SAT, con fecha del día que se ingresa a 
ventanilla  
 

 Deberá presentar copia del contrato debidamente formalizado 
 

6. Condiciones técnicas de aceptación de entregables 
 

ID Entregable Contenido Fecha de entrega Lugar de entrega 

E-01 

Carta de 
activación de 
los derechos 

de uso de 
software 
antivirus   

 

Carta membretada y 
firmada por el 
apoderado legal de 
“EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, que 
incluya las licencias, 
accesos y demás 
información relativa 
para la activación del 
Software durante el 
periodo del servicio.  

A los cinco (05) días  
hábiles, posteriores 

a la  firma del 
contrato. 

La entrega se realizará de forma física 
en la instalaciones de “LA ENTIDAD”, 

ubicadas en Calle Rafael Checa, 
número 2, Colonia San Ángel, Código 

Postal 01000, en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, en 

un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 

16:00 a 17:30 horas en días hábiles. 
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E-02 

Carta de 
entrega de 
manuales de 
instalación. 

Documento  que 
incluya las 
indicaciones para  
acceder a los 
manuales electrónicos   
y  procedimiento de 
instalación del  
software, incluyendo 
su activación. 

A los cinco (05) días  
hábiles, posteriores 

a la  firma del 
contrato. 

La entrega se realizará de forma física 
en la instalaciones de “LA ENTIDAD”, 

ubicadas en Calle Rafael Checa, 
número 2, Colonia San Ángel, Código 

Postal 01000, en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, en 

un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 

16:00 a 17:30 horas en días hábiles. 

E-03 

Carta de 
entrega de 
medios de 
instalación 

Debe incluir la liga de 
acceso al repositorio 
del Fabricante para 
tener acceso a los 
medios de instalación 
de cada software 
solicitado. 

A los cinco (05) días  
hábiles, posteriores 

a la  firma del 
contrato. 

La entrega se realizará mediante 
correo electrónico o de forma física en 

la instalaciones de “LA ENTIDAD”, 
ubicadas en Calle Rafael Checa, 

número 2, Colonia San Ángel, Código 
Postal 01000, en la Alcaldía Álvaro 

Obregón, en la Ciudad de México, en 
un horario de atención de lunes a 

viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:00 a 17:30 horas en días hábiles. 

E-04 

Procedimiento 
de 
escalamiento 
de incidencias 

Debe contener el 
procedimiento de 
escalamiento de 
reportes de incidentes 
de acuerdo a la tabla 
del punto 9. Tiempos 
de respuesta y 
Soporte. 

A los cinco (05) días  
hábiles, posteriores 

a la  firma del 
contrato. 

La entrega se realizará de forma física 
en la instalaciones de “LA ENTIDAD”, 

ubicadas en Calle Rafael Checa, 
número 2, Colonia San Ángel, Código 

Postal 01000, en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, en la Ciudad de México, en 

un horario de atención de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 

16:00 a 17:30 horas en días hábiles. 

 
 

7. Cronograma de actividades. 
 

 

Servicio de software de antivirus informático 

Descripción 
Duración 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

Entrega                          

Duración del 
servicio  

                        

 
8. Normas. 

 
No requiere de normas nacionales o Internacionales. 
 

9. Tiempos de respuesta y Soporte. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá de brindar soporte adicional al del fabricante del software, ante cualquier situación que 
inhabilite parcial o total el uso del Servicio de software antivirus. 
 
Los horarios para brindar la atención de cualquier solicitud de soporte, serán de siete por veinticuatro (7x24), de forma remota.  
 
La solicitud de soporte, se realizará vía telefónica o correo electrónico y deberá tener el primer nivel de atención en menos de una 
(01) hora.  
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“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá considerar la entrega, de un documento que contenga el procedimiento de escalamiento 
de reportes de incidentes, al administrador del contrato, considerando la siguiente tabla de niveles de servicio: 
 

Niveles de 
atención 

Área responsable 

 
Tiempo de 
atención 

 

Descripción 

Nivel 1 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 1 hora 

El incidente deberá ser resuelto por 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” en 
conjunto con el Administrador del 
Servicio durante la primera llamada 
realizada a la mesa de ayuda sin 
interrumpirla, además de 
complementar la atención con el uso 
de correo electrónico. 

Nivel 2 “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 2 horas – 5 horas 

El incidente involucra un análisis 
más detallado en conjunto con el 
Administrador del Servicio, deberá 
considerar las pruebas necesarias a 
fin de buscar la solución del 
incidente. 

Nivel 3 Fabricante 5 horas – 8 horas 

El incidente es escalado con el 
Fabricante de la Solución por el 
proveedor del servicio y se informa 
de su avance al administrador del 
contrato. 

 
Se penalizará con cero punto cero cinco por ciento (0.05%) del monto total adjudicado antes de impuestos por cada hora de 
incumplimiento. Dichas penalizaciones no deberán exceder al diez por ciento (10%) del monto total del valor del servicio contratado 
antes del IVA, una vez superado dicho monto, se procederá al inicio del procedimiento de rescisión del instrumento jurídico. 

 
10. Penas Convencionales 

 
Las penas convencionales por entrega extemporánea de servicios, se determinará la penalización del cinco (05) al millar sobre el valor de los 
bienes o servicios no entregados oportunamente por cada día natural de atraso, hasta el agotamiento del importe de la fianza de cumplimiento, 
penalizaciones que serán descontadas del pago correspondiente 
 
 


